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cont. Ord. N'205/19.

15 del Anexo I de Usos de la Orde
Alta Densidad Sector A (AR3A) que

"15. Establecer para aquellos inmuebles enclavados en el Sector AR2B que cuenten

frente sobre la calle R.I. 6 Boquerón, en el tramo comprendido entre la Avenida E
Ayala y la Calle Antonio Taboada, la calificación zonal de AR3 A.

Observación: Para facilitar la comprensión del teruitorio
mencionan como límites a las calles y no las delimitaciones

afectado a las AR3A

áreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixta,
de Uso Especfficos y demás especificadas en los demás Anexos".

geográficas con las a,

Areas Industriales, A

3.-RECOMENDAR la modificación del Art 121.3 del Título VIII Ejes Habitac
Capítulo I. Ejes Habitacionales sobres las Avenidas Guido Boggiani, Primer Pre
Santísima Trinidad, Molas López y Santa Teresa como sigue:

"121.3. Límites de Altura: En la Avenida Molas López, los valores del Eje Habitaci
regirán pora aquellas propiedades cuyosfrentes se hallan sobre la avenida, no así
que cuentan con frente sobre las calles trasversales y poralelas, aunque consti
misma manzono, estos lotes se regirán por los valores coruespondientes en cuan
coeficiente y altura máxima a la zona AR2B (Área Residenciat de Media Densidad 2B).
demás indicadores se regirán por los establecidos para el Eje Habitacional.q

4.- REMITIR al Pleno de esta Corporación"

Que, en ese contexto, se ha procedido a solicitar a la Secretaría General de
Corporación la publicación de las modificaciones en tratamiento, en cumplimiento del
464" de la Ordenanza N" 163/18, como sigue: "A: Dr. José María Oviedo
General. Secretaría General de la Junta Municipal. De: Conc. Ing. Augusto Wagner,
Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial. Asunto: Remitir T[xto
para cumplimiento de publicación establecida en el Art 464 de la Ordenanza N" 163fi8.
del Plan Regulador. Fecha: 2l defebrero de 2019"

Que, el Art. 464" de la Ordenanza N' 163/18 "Compendio del Plan Regulador", establ
"Todo proyecto de modificación de una ordenanza vinculada al Plan Regulador
Ciudad deberá ser presentado al Consejo para su dictamen. Solo podrán modific
disposiciones del Plon Regulador, de contarse con dictamen favorable de este
como así también del parecer técnico favorable, expresado por escrito, de lq Di
General de Desatollo Urbano, en un plazo no mayor a 30 días. (Jna vez obte
parecer favorable de estqs instancias, la propuesta de modificación será puest
considerqción de la ciudadanía a través de la Página Web de la Municipalidad u
meconismo que sea considerado idóneo para recibir opiniones, recomendacione
propuestas en relación ql caso. Las mismas deberán ser analizadas al momento del est

/inal para la sanción de la ordenanza".

Que, la Comisión Asesora ha recepcionado el Dictamen del Consejo del Plan Reg
que contiene las propuestas de modificación consensuadas con la Dirección Ge
Desarrollo Urbano, dependiente de la Intendencia Municipal, de algunos de los art

2.- RECOMENDAR la modificación del Art.
163/18 en el apartado Área Residencial de
redactado como sigue:

siguiente texto, con la+rrqyisión de que conste«*r¡'t,#t&fti,paralaredacc\ón en el
propuestas, gpirf.ione s y,{ec omendaci ones a lo s id$*{f }o§ artículos,

de la Ordenanza N" 163/18 del Plan Regula{or de la Ciudad de Asunción y, habié
analízado,pone a consideración para qrJ"pf,u,td,ew{&,*g;úWEB f*sta ólrpo.u,
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cont. Ord. N'205/19.

PROPUESTA: 121.3. Límites de Altura: En la Avenida Molas López, los valores del
Habitacional regirán para oquellas propiedades cuyos frentes se hallan sobre la ave
no así para las que cuentan con frente sobre las calles trasversales y paralelas,
constituyan la misma manzona, estos lotes se regirán por los valores correspondiente
cuanto a coeficiente y altura máxima a la zona AR2B (Área Residencial de M,
Densidad 2B). Los demás indicadores se regirán por los establecidos para el
Habitacional.

Sírvase remitir informe de los días de publicación por un mínimo de 5 días cal,
los comentarios que se encuentren obrantes en la sección respectiva paro conocimie
tratamiento por parte de esta comisión".

Que, al respecto, la Secretaría General de la Junta Municipal remite su informe con
a las publicaciones en la Página Web antes solicitada, remitiendo copia de los ex
pantalla de las publicaciones realizadas.

Que, habiendo considerado, el informe favorable de la Dirección General de Desa
Urbano, el dictamen positivo del Consejo del Plan Regulador, las opiniones y
generadas en la Página Web de esta institución, que anteceden, es parecer de la Comi
Asesora y decisión del Pleno de la Corporación, aprobar la modificación del Anex
Zonas de Uso, con el agregado del Numeral 15 al Apartado AR3A de la
163/18 "Que Unifica y Actualiza el Plan Regulador de la Ciudad de Asunción"
al siguiente texto:

"Art. lo- Modificar el Anexo II, Zonas de Usos, Límites de las Zonas de Uso
Ordenanza N" 163/18, "Plan Regulador de la Ciudad de Asunción", en el apartado
Residencial de Alta Densidad Sector A (AR3A), en el sentido de incluir un numeral e

mismo, quedando redactado como sigue:

*AREA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD - SECTOR A (AR3-A),

15. Establecer pora aquellos inmuebles enclavados en el Sector AR2-B que cuenten

frente sobre la calle R.I. 6 Boquerón, en el tramo comprendido entre la Avenida
Ayala y la calle Antonio Taboada, la calificación zonal de AR3-A.

Observoción: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a las AR3-A,
mencionan como límites a las calles y no las delimitaciones geográficas con las
áreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixta, Árrot Industriales, Á
de Uso Específicos y demás especificadas en los demás Anexos".

Por tanto;

LA JUNTA MUNICIPAL DE L,4 CIUDAD DE ASUNCION, RET]NIDA EN CONCEJO

ORDENA:

Modificar el Anexo II, Zonas de Usos,
163118, "Plan Regulador de la Ciudad
Alta Densidad Sector AR3A), en el sentido de inclurr un
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cont. Ord. N'205/19.

Art. 20-

JOSÉ MARíA o

'ÁREA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD - SECTOR A (AR3-A).

15. Establecer pora aquellos inmuebles enclavados en el Sector AR2-B que cuenten

frenÍe sobre la calle R.L 6 Boquerón, en el tramo comprendido entre la Avenida
Ayala y la calle Antonio Taboada, la calificación zonal de AR3-A.

Observación: Para facilitar la comprensión del teruitorio afectado a las AR3-A.
mencionan como límites a las calles y no las delimitaciones geográficas con las
áreas. Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixta, Áreas Industriales, Á
de Uso Específicos y demás especificadas en los demás Anexos".

Comuníquese a la lntendencia Municipal.

la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.
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